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El artículo 79 de la Constitución Política de la República de Guatemala del 31 de mayo de 1985, establece la
creación de la Escuela Nacional Central de Agricultura como una entidad descentralizada, autónoma, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, la cual se regirá por su propia ley orgánica, correspondiéndole una
asignación no menor del cinco por ciento del presupuesto ordinario del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación.  De acuerdo con su ley es una entidad con duración indefinida, podrá abreviarse con las siglas
ENCA, su sede estará en el Departamento de Guatemala ejercerá jurisdicción en toda la República.

De conformidad con el artículo 2º de su Ley Orgánica, contenida en el Decreto 51-86 del Congreso de la
República del 17 de septiembre de 1986, la ENCA tiene por objeto la formación de técnicos en las ciencias
agrícolas y forestales, en enseñanza media; así como planificar, dirigir, coordinar, supervisar y realizar
estudios que coadyuven a la investigación y desarrollo agropecuario y forestal del país.

Los objetivos fundamentales de la ENCA, de acuerdo al artículo 3º de su  Ley Orgánica que la rige son los
siguientes:

Desarrollar los planes de estudios, a nivel de enseñanza media, otorgando títulos correspondientes a las
carreras y especialidades que de acuerdo a las necesidades del país, sean creadas por el Consejo Directivo
del Establecimiento.

Promover, organizar, dirigir y ejecutar los planes de la enseñanza agropecuaria y forestal, a nivel de
enseñanza media, en sus diferentes ciclos de estudio, aplicando la ciencia y tecnología más avanzada.

Servir de órgano asesor y consultivo para el sector público y privado, agropecuario y forestal del país.

Decidir sobre la creación y funcionamiento de establecimientos de enseñanza media, con orientación y
formación agrícola y forestal.

La ENCA queda obligada a crear extensiones regionales en el país, de acuerdo a las necesidades
debidamente justificadas.

La Escuela Nacional Central de Agricultura utiliza para el registro de las operaciones presupuestarias y de
tesorería, un sistema propio similar al SICOIN web que genera los reportes necesarios, que constituirán el
principal insumo para la auditoría, que será utilizado como fuente de evidencia y para la aplicación de las
pruebas sustantivas y de cumplimiento.

El artículo 241 de la Constitución Política de la República, establece que la Contraloría General de Cuentas
debe auditar la ejecución presupuestaria de las entidades que conforman el sector público no financiero, para
emitir opinión y presentar el informe correspondiente al Congreso de la República, a más tardar el 31 de
mayo de cada año.

A la Escuela Nacional Central de Agricultura le fue aprobado mediante Resolución acta No. 01-01-2007 Punto
Cuarto del 31 de mayo de 2007 del Consejo Directivo, un presupuesto por la cantidad de Q42,617,816.00
Tuvo una ampliación por Q694,675.00 y una disminución de Q795,760.00 quedando como presupuesto
vigente la cantidad de Q42,516,731.00. El presupuesto ejecutado fue de Q27,013,456.00 que representa un
63.54% del total presupuestado.

RESUMEN GERENCIAL

ANTECEDENTES
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General

Emitir opinión sobre la razonabilidad del estado de liquidación del presupuesto de ingresos y egresos, sobre
los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2007 y evaluar los procesos sustantivos de la Escuela
Nacional Central de Agricultura como alcance para medir el grado de cumplimiento de sus políticas, objetivos
y metas.

Específicos

Evaluar el proceso de recaudación de los ingresos de la escuela incluyendo: la legalidad, eficiencia y
oportunidad de la información presupuestaria y financiera que generan los sistemas de registro.

Evaluar las políticas, procedimientos, necesidad, legalidad y oportunidad del proceso de las modificaciones
presupuestarias.

Evaluar el proceso de ejecución presupuestaria de egresos (contratación, recepción, pago, registro,
distribución, información, etc.) incluyendo: la legalidad, eficiencia de las operaciones y la oportunidad de la
información presupuestaria y financiera que generan los sistemas de registro.

Evaluar si los montos presupuestados y ejecutados en los diferentes programas guardan relación con los
objetivos y metas físicas alcanzadas, de acuerdo a las políticas sectoriales e institucionales.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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Ingresos

La revisión de los ingresos comprendió la evaluación de los siguientes aspectos:

Oportuna y eficiente recaudación conforme la base legal que los autoriza
Correcto y oportuno registro contable y presupuestario, conforme a principios presupuestarios y contables, y
normas de control interno
Correcta clasificación y presentación en el Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación
del Presupuesto de Ingresos y Egresos
Evaluar el control interno en esta área durante la ejecución de la auditoría

Egresos

La revisión de los egresos comprendió la evaluación de los siguientes aspectos:

Correcta programación conforme políticas sectoriales e institucionales (plan operativo)
Políticas relacionadas con el proceso de modificaciones presupuestarias de conformidad al Manual de
Modificaciones Presupuestarias y la Ley Orgánica del Presupuesto
Políticas relacionadas con los mecanismos para ejecución de los gastos (administración, contrato,
fideicomiso, transferencias, etc.)
Se evaluó el procedimiento de control, registro e información de los movimientos de personal permanente
Se examinó los contratos verificando su legalidad y verificar que los contratistas hayan ejecutado la obra
correspondiente o prestado los servicios para los que fueron contratados
Se analizaron los desembolsos para comprobar la razonabilidad, autenticidad y presentación de las cifras, a
través del examen a la documentación de soporte para verificar que los servicios hayan sido recibidos, y que
los bienes y suministros hayan sido ingresados al inventario y almacén
Se verificó la correcta aplicación de los gastos a las partidas presupuestarias

Para cada rubro o renglón de gasto se definió en forma específica los alcances en los programas de
auditoría, con base en los alcances por área (ingresos y egresos).

ALCANCE DE AUDITORÍA
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Señores
Consejo Directivo
Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-
Finca Bárcenas, Villa Nueva

Hemos auditado el Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos adjuntos de la Escuela Nacional Central de Agricultura  ENCA al 31 de diciembre de
2007.  Estos estados financieros son responsabilidad de la Administración de la Entidad. Nuestra
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros, basados en nuestra auditoría.

Efectuamos nuestra revisión de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y de Auditoría
Gubernamental.  Estas normas requieren que el examen sea planificado y realizado para obtener certeza
razonable que los estados financieros no contienen errores importantes.  Una auditoría incluye el examen
sobre una base selectiva, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los
estados financieros.  Incluye también la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados y de las
estimaciones importantes hechas por la administración, así como una evaluación de la presentación general
de los estados financieros.  Consideramos que nuestra auditoría provee una base razonable para nuestra
opinión.

En nuestra opinión, excepto por el efecto de lo mencionado en el párrafo precedente, los estados financieros
arriba mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de
la Escuela Nacional Central de Agricultura al 31 de diciembre de 2007, por el año terminado en esa fecha, de
conformidad con Principios Presupuestarios y de Contabilidad Generalmente Aceptados.

Guatemala, 30 de mayo de 2008

DICTAMEN

En el Balance General al 31 de diciembre de 2007 de la Escuela Nacional Central de Agricultura, no se
incluyen los valores de los terrenos y edificios propiedad de la escuela.  Sin embargo en el libro de
inventarios con Registro No. 7473 autorizado por la Contraloría General de Cuentas el 5 de octubre de
1993, en folios del No.2 al No.7 están registrados bienes inmuebles con valor de Q1,271,380.55.

(Hallazgo de Control Interno No.2)

1

Los estados financieros de la ENCA no  presentan razonablemente el rubro de Edificios  y Terrenos.
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Señores
Consejo Directivo
Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-
Finca Bárcenas, Villa Nueva

En la planeación y ejecución de nuestra auditoría al Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos adjuntos, de la Escuela Nacional Central de Agricultura al
31 de diciembre de 2007, evaluamos la estructura de control, para determinar nuestros procedimientos de
auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y ejecución
de egresos y no para proporcionar del funcionamiento de la estructura de control interno.  Sin embargo,
notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos deben ser incluidos en este
informe para estar de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y de Auditoría
Gubernamental.

Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias en el diseño y operaciones
de la estructura de control interno, que podrían afectar negativamente la capacidad de la entidad para
registrar, procesar, resumir y reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la Entidad en
los estados financieros, son los siguientes:

Guatemala, 30 de mayo de 2008

INFORME RELACIONADO CON CONTROL INTERNO

Debilidad en control interno en venta de 30 lechones

Los terrenos y edificios de la ENCA no estan reflejados en estados financieros

1

2

(Hallazgo No.1)

(Hallazgo No.2)
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Debilidad en control interno en venta de 30 lechones

El día sábado 9 de junio de 2007, en la Escuela Nacional Central de Agricultura a través de la Coordinación
de Producción y Comercialización, se vendieron 30 lechones por valor total de Q11,690.00 según factura No.
18258, habiendo recibido como pago sin las consultas pertinentes el cheque de gerencia No. 0010031 del
Banco Inmobiliario, S.A. con fecha 8 de junio de 2007,  posteriormente el banco rechazó el mismo por ser
falso.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 1.2
Estructura de Control Interno, indica: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo
para alcanzar los objetivos institucionales." y norma 1.6 Tipos de Controles indica: "Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad publica, establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de
control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros."

Procedimientos de control interno débiles e inadecuados en el área de Comercialización y Fondo de
Producción, al recibir documentos en cheque sin haberse corroborado su autenticidad y disponibilidad de
fondos en el banco.

Estas debilidades en los controles internos puede dar lugar a pérdidas en el patrimonio de la ENCA por
Q11,690.00 al existir esta clase de contingencias.

El Director de la ENCA gire instrucciones al Auditor Interno, Coordinador de Producción y Comercialización y
al Encargado del Área de Comercialización, para no aceptar cheques sin la autorización y corroboración del
Coordinador Financiero de la disponibilidad de fondos en los bancos, para evitar que en el futuro vuelva
suceder esta circunstancia.

En oficio con Referencia No.135-2008 de fecha 17 de abril 2008, el Director de la ENCA manifiesta: "A
criterio de la administración si existen controles apropiados y efectivos, puesto que esta ha sido la única vez
en varios años que ocurre un hecho como el de la compra de lechones con cheque falso. Se considera que
en esta ocasión el problema radica en que la estafa efectuada se hizo por parte de delincuentes hábiles y no
en la falta de controles efectivos. No obstante ello se procedió a tomar las medidas correctivas
correspondientes tales como la presentación de la denuncia en la Policía Nacional Civil (se adjunta copia) y
las que la Coordinación de Producción adoptó para evitar esas situaciones." 

Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de la administración admite la debilidad del control
interno al no haber girado instrucciones precisas en esta operación de venta realizada en día sábado, donde
coincidieron circunstancias para consumar el hecho.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO        

HALLAZGO DE CONTROL INTERNO No. 1
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Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, inciso 20, para el Coordinador de Producción y
Comercialización, por la cantidad de Q30,000.00.
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Los terrenos y edificios de la ENCA no estan reflejados en estados financieros

En el Balance General al 31 de diciembre de 2007 de la Escuela Nacional Central de Agricultura, no se
incluyen los valores de los terrenos y edificios propiedad de la escuela.  Sin embargo en el libro de inventarios
con Registro No. 7473 autorizado por la Contraloría General de Cuentas el 5 de octubre de 1993, en folios del
No.2 al No.7 están registrados bienes inmuebles con valor de Q1,271,380.55.

El Decreto No. 51-86 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Escuela Nacional Central de
Agricultura, artículo 21º inciso e) establece: "El área que ocupa actualmente la Escuela Nacional Central de
Agricultura, en la Finca Bárcena, inscrita en el Registro General de la Propiedad con el número 12,079, folio
251, libro 474 de Guatemala, consistente en los polígonos que el Instituto Nacional de Transformación
Agraria determinó en la medición efectuada en junio de 1992 y julio de 1993 y los terrenos y edificios que
conformaban la Escuela Forestal Central de Agricultura, ubicados en el Parque Nacional Las Ninfas,
Amatitlán, las que deberán ser trasladadas a nombre de la Escuela Nacional Central de Agricultura, por dicho
Instituto en el plazo de treinta días a partir de la vigencia de esta ley."

Inobservancia por parte de la administración en el registro y valuación de los bienes propiedad de la ENCA.

Los estados financieros de la ENCA no  presentan razonablemente el rubro de Edificios  y Terrenos.

El Consejo Directivo de la ENCA gire instrucciones al Director, para que este a su vez instruya al Asesor
Jurídico y al Coordinador Financiero, para que realicen los trámites en la Dirección de Catastro de Bienes
Inmuebles del Ministerio de Finanzas Públicas, para la valuación de todas las propiedades sobre las que
tiene pleno dominio y realizar posteriormente el registro contable.

En oficio con Referencia No.135-2008 de fecha 17 de abril 2008, el Director de la ENCA manifiesta: "En las
escrituras por medio de las cuales la ENCA adquirió la pertenencia sobre los inmuebles de su propiedad, NO
APARECE UN VALOR, pues se trata de adjudicaciones o donaciones que le hizo el Estado, por ello ha sido
complicado establecer el valor que debe figurar en los estados financieros y es por ello que aún no se ha
efectuado la operación contable respectiva. Este asunto ya ha sido señalado anteriormente como hallazgo
pero hasta la fecha no se ha encontrado una disposición legal o un criterio técnico que de la base razonable
para efectuar la operación contable, tanto de los bienes inmuebles como de sus construcciones. Se solicita
emitir una recomendación respecto al criterio que se debe emplear. Además de lo anterior, los valores que
aparecen en el libro de inventarios corresponden a inmuebles sobre los que la ENCA no ostenta la
propiedad, lo cual se deduce del área que figura en el inventario, la cual sobrepasa excesivamente la
extensión de terreno sobre la que realmente la ENCA  ejerce dominio."

Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de la administración reconoce que no están registrados
los inmuebles en los estados financieros, considerándose que es negligencia de parte de la administración
por no haber realizado a la fecha los trámites ante las instancias correspondientes.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva

HALLAZGO DE CONTROL INTERNO No. 2
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Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, inciso 18, para el Director de la Escuela, Asesor
Jurídico y Coordinador Financiero, por la cantidad de Q5,000.00, para cada uno.
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Señores
Consejo Directivo
Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-
Finca Bárcenas, Villa Nueva

Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener seguridad razonable
acerca de si el Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos
y Egresos adjuntos de la Escuela Nacional Central de Agricultura al 31 de diciembre de 2007, están libres de
errores importantes, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.

El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es responsabilidad de la Escuela
Nacional Central de Agricultura.  Evaluamos el cumplimiento por parte de la Escuela Nacional Central de
Agricultura. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión sobre el cumplimiento general
con tales regulaciones.  En consecuencia, no expresamos tal opinión.

Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o violaciones a los términos
de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a concluir que la acumulación de las distorsiones
resultantes de tales fallas o violaciones, es importante en relación con los estados financieros.  Los resultados
de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento:

Hemos considerado estas situaciones importantes de incumplimiento, al formarnos una opinión respecto a si
los estados financieros de la Escuela Nacional Central de Agricultura, por el año terminado al 31 de diciembre
de 2007, se presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con los términos de
las leyes y regulaciones aplicables.

Guatemala, 30 de mayo de 2008

INFORME RELACIONADO CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

Venta de 5 novillas sin el procedimiento adecuado

No hay precios unitarios y totales en renglones de contratos de obras

No hay Bitácora autorizada por Contraloría General de Cuentas

No se elaboraron Planos

1

2

3

4

(Hallazgo No.1)

(Hallazgo No.2)

(Hallazgo No.3)

(Hallazgo No.4)
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Venta de 5 novillas sin el procedimiento adecuado

El 01 de junio de 2007 se efectuó la venta de 5 novillas en el Centro de Ventas No. 1 de la Coordinación de
Producción de la Escuela Nacional Central de Agricultura por Q.21,500.00 según facturas No.17670 por valor
de Q.13,100.00 y No. 17671  por valor de Q.8,400.00; sin respetarse el procedimiento establecido al girarse
oficio sin número de fecha 31 de mayo de 2007 para fijar el precio de las novillas.

La Resolución No. 179-0604 del Consejo Directivo contenida en el inciso c.5 del punto Sexto del Acta No. 06-
2004 del 13 de marzo de 2004 indica: "Establecer como política institucional que de las crías o novillas
nacidas en la ENCA puede disponerse por medio del Fondo de Producción, como cualquier otro producto
agroforestal que la ENCA genera, en los precios que determine la comisión nombrada por la Dirección para
el efecto."

Inobservancia por parte del Coordinador de Producción y Comercialización de la resolución emitida por el
Consejo Directivo al no ser nombrada la comisión por la Dirección.

La venta de novillas no gestantes llevada a cabo, incide en la disminución del hato ganadero.

El Director de la Escuela Nacional Central de Agricultura, vele por el debido cumplimiento de las resoluciones
emitidas por el Consejo Directivo con el objetivo de mejorar la administración.

En oficio con Referencia No.135-2008 de fecha 17 de abril 2008, el Director de la ENCA manifiesta:
"Efectivamente, en su oportunidad el Honorable Consejo Directivo de la ENCA conoció del caso de la venta
de 5 novillas que se llevó a cabo sin observar totalmente el procedimiento establecido, pues recibió denuncia
de ese hecho y ordenó una investigación interna. El resultado de dicha investigación consta en el informe
respectivo del cual se acompaña copia. En dicho informe consta que el precio en que se vendieron tales
novillas fue adecuado, de manera que no se produjo un daño patrimonial serio a la entidad. No obstante ello
y debido al incumplimiento observado en el proceso de venta, el citado Consejo Directivo,  como era su
responsabilidad, tomó medidas correctivas al respecto, las cuales constan en el Acta de la sesión No. 10-
2007, modificada parcialmente en el Acta de la sesión No. 11-2007, de las cuales se acompaña fotocopia.
Finalmente, en el oficio sin número de fecha 31 de mayo de 2007 se fijaron los precios de las novillas
vendidas (se adjunta copia)."

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Acción Correctiva

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO 

Se confirma el hallazgo, en virtud que en los comentarios de la administración se reconoce el incumplimiento
del procedimiento que establece la resolución del consejo directivo.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, inciso 18, para el Coordinador de Producción y
Comercialización, por la cantidad de Q10,000.00.

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 1
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No hay precios unitarios y totales en renglones de contratos de obras

En los contratos de obras elaborados por la ENCA los renglones de trabajo no contienen precios unitarios y
totales de los mismos.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, artículo 6, indica "Las
ofertas y contratos que se presenten y/o suscriban, para el suministro de bienes y servicios, para la
contratación de obras, deben contener el precio unitario de cada uno de los renglones que lo integran,
expresado en quetzales, tanto en número como en letras, cuando corresponda."

Mala interpretación del artículo 6 de la Ley de Contrataciones del Estado por el ex Director de la ENCA.

Al no consignarse los precios unitarios y totales de cada uno de los renglones de trabajo se tienen problemas
en recepción, liquidación y fiscalización de la obra.

El Director de la ENCA, debe girar instrucciones al Asesor Jurídico y al jefe Administrativo, para que cada
uno de los contratos que sean suscritos y aprobados deben contener los precios unitarios y totales de las
obras, servicios prestados para cumplir con lo que estipula la Ley de Contrataciones del Estado.

En oficio con Referencia No. 135-2008, con fecha 17 de abril de 2008, el Director de la ENCA manifiesta:
"Los precios unitarios y totales si se encuentran detallados en el contrato, toda vez que éste y la oferta del
contratista al que se le adjudica la adquisición que corresponda forman una unidad indisoluble. La oferta y
otros documentos pasan a ser parte integrante del contrato, en virtud de lo que se pacta en la cláusula
décima tercera del contrato correspondiente que equivale a una protocolización y que se realiza así con
fundamento en el Código Civil y el Código de Notariado. Además de ello, el artículo 6 de la Ley de
Contrataciones del Estado establece que los precios unitarios y totales deben consignarse en las ofertas que
se presenten y/o en los contratos que se suscriban, por lo que se considera que si hay precios unitarios y
totales en los distintos renglones de trabajo contratados."

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los comentarios de la administración se considera que no son
suficientes y valederos toda vez que es el contrato administrativo el que sirve de instrumento legal para hacer
que se cumpla con cada una de las clausulas y cualquier deficiencia puede implicar pérdidas para la
Institución.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 57-92, del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 83 y Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 56, para el Director de la ENCA, por la cantidad de Q60,298.21.

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 2
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No hay Bitácora autorizada por Contraloría General de Cuentas

En los proyectos denominados: Construcción de Centros de Acopio, Construcción y Equipamiento Almacén
General, Reparación Servicios Sanitarios de las Residencias Estudiantiles, Remodelación de Laboratorio de
Suelos (Obra 11), Acometida Eléctrica para el Complejo de Laboratorios de la Enca (Obra 9) y Remodelación
del Laboratorio de Entomología (Obra 6), no cuenta con la Bitácora Autorizada por la Dirección de
Infraestructura Pública de la Contraloría General de Cuentas.

El Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, artículo 38, indica: "inciso a) Autorizar bitácoras para obras públicas previo a su ejecución y
efectuar su fiscalización, solicitando las sanciones por incumplimiento de disposiciones legales."

Inadecuado control por parte del Supervisor de Obras contratado por la ENCA.

Esta deficiencia resulta en una inadecuada supervisión y falta de documentos técnicos de respaldo en las
obras ejecutadas.

El Director de la ENCA gire instrucciones al Supervisor de Obras para que realice conjuntamente con el
Constructor la  autorización de   bitácoras previas a la construcción de cada obra sirviendo de control interno
y externo.

En oficio con Referencia No. 135-2008, con fecha 17 de abril de 2008, el Director de la ENCA manifiesta: "Al
respecto se solicita tomar en cuenta que los proyectos denominados Acometida Eléctrica para el Complejo
de Laboratorios de la ENCA (Obra 3), Remodelación de Laboratorio de Suelos (Obra 11) y Remodelación del
Laboratorio de Entomología (Obra 6) no constituyen CONSTRUCCIÓN DE OBRA esencialmente, pues el
primero es más bien una instalación puramente eléctrica, mientras que los otros dos tienen algunos trabajos
de remodelación y otros de suministro e instalación de muebles y equipo, razón por la cual no se solicitó
bitácora. En el caso de los proyectos denominados Construcción Centros de Acopio, Construcción y
Equipamiento de Almacén General y Reparación de Sanitarios de las Residencias Estudiantiles, son
proyectos de arrastre de ejercicios fiscales anteriores que ya han sido auditados por la Contraloría y en su
oportunidad se señaló la falta de bitácora, por lo cual a partir de 2007 se han tomado medidas para que se
cumpla con la obtención de bitácora autorizada y se espera que no vuelva a ocurrir."

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, en virtud que no se está de acuerdo con lo expresado en los comentarios
de la administración porque a criterio del examen de ingeniería si es necesario contar con este control para
establecer avances, costos y calidad de la obra.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, inciso 20, para el Supervisor de Obras de la
ENCA, por la cantidad de Q6,000.00.

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 3
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No se elaboraron Planos

En la obra denominada Acometida Eléctrica para el Complejo de Laboratorios de la ENCA, no se elaboraron
planos de ubicación, localización y detalles de la introducción de fluído eléctrico.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, artículo 20, establece:
"Que todo proyecto debe contar con: Especificaciones Generales, Técnicas, Disposiciones Especiales y
Planos de Construcción."

Incumplimiento por parte del supervisor de obras contratado por la escuela.

Puede dar lugar a errores en la ejecución de la instalación eléctrica ocasionando pérdidas de tiempo y altos
costos.

El Director de la ENCA debe girar instrucciones al Supervisor de Obras y Coordinador de Área
correspondiente para que realicen conjuntamente con el Constructor la revisión de documentos técnicos en
la ejecución de la obra a efecto de establecer cualquier diferencia física o financiera.

En oficio en Referencia No. 135-2008, con fecha 17 de abril de 2008, el Director de la ENCA manifiesta: "En
el caso del proyecto indicado la mayor parte de las actividades consiste en la instalación y suministro de
materiales eléctricos, tales como transformadores, cables, accesorios, etc., por lo que no se trata de la
construcción de una obra (excepto por una caseta) y por lo tanto se elaboró únicamente un diagrama de la
instalación eléctrica del cual se adjunta copia."

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, en virtud que no se está de acuerdo con lo expresado en los comentarios
de la administración, porque a criterio del examen de ingeniería, sí es necesario contar con juego de planos
para establecer que los avances respectivos, sean los indicados.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 57-92, del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 83 y Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 56, para el Supervisor de Obras de la ENCA, por la cantidad de
Q1,138.14.

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 4
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De conformidad con el informe número DCGP-011-2008 del 16 de enero de 2008, de la Dirección de Calidad
de Gasto Público de la Contraloría General de Cuentas, se determinó que siete recomendaciones de la
auditoría anterior, se cumplieron.

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES
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